
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI NO N/A NO SI NO SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI SI SI SI SI SI

SI NO N/A SI SI SI SI SI SI

NO SI NO NO SI NO SI SI N/A

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  la verificación de requisitos habiltantes de cada 

proponente.

 INFORME DE DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá

 PROGRAMA CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

HABILITADO

5. GESTION RURAL

 Y URBANA S.A.S HABILITADO

NO HABILITADO6. MIROAL INGENIERIA S.A.S

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-O-029 -2016

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PONER EN FUNCIONAMIENTO LA FASE II DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA - CAE EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ,  DEPARTAMENTO DE 

CHOCÓ”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 2.30. se presenta el siguiente Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

1. ERJAR Y CIA  S.A NO HABILITADO

2. CONSORCIO ARQING CHOCO NO HABILITADO

HABILITADO3. CONSORCIO EMBERÁ

4. EBISU S.A.S 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 al 16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 9
 Certificado Expedido el 23 de Noviembre de 2016 por 

la Cámara de Comercio de Bogotá

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14
"Ejecutar todo acto o contrato sin limitación alguna de 

ninguna naturaleza"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A 13 -14
No registra según Certificado de existencia y 

representación legal 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 10 Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 10

Constituída por Escritura Pública N° 290 Notaría 7 de 

Bogotá del 2 de febrero de 1987 inscrita el 12 de 

febrero de 1987 bajo el numero 205,749 del Libro IX. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 Hasta el 31 de Diciembre de 2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 Revisor Fiscal Principal: Alba Lucia Camacho

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18 CC 396,768 Jaime Alfonso Arias murad 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 22
Certificado expedido el 24 de noviembre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

N/A

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 Aporta certificados

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 24
Certificados expedidos el 24 de noviembre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-0-029-2016

OBJETO: CONTRATAR LA “LA EJECUCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PONER EN FUNCIONAMIENTO LA FASE II DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA - CAE EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ,  DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”.

REPRESENTANTE LEGAL: JAIME ALFONSO ARIAS MURAD C.C. 396,768 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: ERJAR Y CIA S.A.

NIT 860,354,608-7

INTEGRANTES: N/A    



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificado expedido el 24 de 

noviembre de 2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

N/A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 29 - 36

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

No. póliza: 34-45-101023121

No. anexo:  0

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 29
Fecha de expedición: 25 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 29 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 29

Presupuesto: $1.275.736.953

Valor asegurado: 127´573.695

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 29
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 15 de abril de 

2017 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 29 ERJAR Y CIA S.A. NIT 860.354.608-7

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 30

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 29

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 07:03 P.M.

Fecha: 30/11/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros del Estado - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 38 Aporta RUT de ERJAR Y CIA S.A.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 40
Aporta certificación de fecha noviembre 28 de 2016 

suscrita por la revisora fiscal.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N/A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N/A

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N/A

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE folios 6-7 y 19-20

Quien presenta la propuesta ARIAS MURAD JAIME 

ALONSO en su calidad de representante legal es 

ingeniero civil con Matricula Profesional 25202 - 10228

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

CUMPLE 46
Certificación de fecha 28 de noviembre de 2016 

firmada por el revisor fiscal

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N/A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

N/A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N/A

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6-7, 24-25

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 7 carta de presentación de la propuesta 4 meses 

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE 55

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado 

de fecha 28 de noviembre de 2016

Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura el día___________

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 6,7

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente ERJAR Y CIA S.A.  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 14-19

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 14
 Certificado Expedido el 11 de Noviembre de 2016 por 

la Cámara de Comercio de Santa Marta

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 16 ...Todo lo relacionado con la construcción entre otros. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17

REPRESENTANTE LEGAL GERENTE: GERMAN 

VILLANUEVA CALDERON .

"Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos 

comprendidos en el objeto social o que se relacionen 

directamente con la existencia y el funcionamiento de 

la sociedad..."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO CUMPLE 17

Se requiere al propronente para que aporte los soportes 

del organo contractual competente que lo faculta para 

presentar propuesta y/o contratar y obligarse en 

nombre de la misma, de conformidad con lo establecido 

en los Términos de Referencia de la presente 

convocatoria

No subsanó por 

cuanto no 

acreditó con la 

subsanación  la 

autorización 

mediante la cual 

el órgano 

competente lo 

faculta para 

presentar la 

propuesta y 

celebrar el 

contrato en el 

evento de ser 

seleccionado.

Según Certificado de existencia y representación legal 

tiene limitaciones por cuantía que requieran expresa 

autorización de la asamblea. Limitación: La Asamblea 

de Accionistas autorizara al representante legal la 

celebración de actos o contratos que superen 20 

salarios mínimos legales mensuales, para los actos o 

contratos que sean iguales o inferiores a 20 salarios 

minimos legales mensuales, el gerente no requerirá 

autorización previa.  

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 14 Santa Marta

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 15

Constituída por Escritura Pública N° 0001773  Notaría 

1a de Santa Marta del 2 de mayo de 2012 inscrita el 20 

de junio de 2012 bajo el N° 00033074 del Libro IX. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 15 Hasta el 9 de marzo de 2022

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 Revisor Fiscal Antonio de Jesus Forero Granados

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 5 GUSTAVO PALACIOS RUBIANO CC 19055241 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 7 GERMAN VILLANUEVA CALDERON  CC 12547660

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N/A

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 29-31

Aporta certificado de Gustavo Palacio expedido el 21 

de octubre de 2016, dado que no cumple con los 30 

dias de antelación se realiza la verificación y los otros 

certificados se aportan de fecha 25 de noviembre de 

2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

N/A

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24-26 Aporta certificados

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-0-029-2016

OBJETO: CONTRATAR LA “LA EJECUCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PONER EN FUNCIONAMIENTO LA FASE II DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA - CAE EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ,  DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”.

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS MAURICIO BOTON GOMEZ C.C. 80.724.186 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ARQUING QUIBDO

INTEGRANTES: GUSTAVO PALACIOS RUBIANO CC 19055241 PARTICIPACION 50%

CONSTRUCSOCIAL SAS NIT 8190022537-3 - PARTICIPACION 50%



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 24-26

Aporta certificado de Gustavo Palacio expedido el 21 

de octubre de 2016, dado que no cumple con los 30 

dias de antelación se realiza la verificación y los otros 

certificados se aportan de fecha 25 de noviembre de 

2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 33-35

Se aporta certificado de Gustavo Palacio expedido el 

21 de octubre de 2016, por lo que se  hace necesario 

realizar la verificación. Igualmente se aportan 

certificados de consultas realizadas el 25 de 

noviembre de 2016. Según las anteriores consultas no 

se registran antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

N/A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 37-41

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

No. póliza: 14-45-101040680

No. anexo:  0

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 37
Fecha de expedición: 25 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 37 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 37

Presupuesto: $1.275.736.953

Valor asegurado: 127´573.695,30

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 37
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 10 de abril de 

2017 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 37

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 37

CONSORCIO ARQING QUIBDO:

Palacio Rubiano Gustavo 50%

Construcsocial SAS     50%

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 41

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 37

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 07:12 P.M.

Fecha: 30/11/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros del Estado - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 43-44 Aporta RUT de Gustavo Palacio y Construcsocial SAS

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 49-50
Aporta certificación de fecha noviembre 24 de 2016 

suscrita por revisor fiscal de Construcsocial SAS

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N/A



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N/A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N/A

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

CUMPLE 46-48
Gustavo Palacio aporta certificación 24 de noviembre 

de 2016 y plamilla de aportas de noviembre de 2016

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5 al 10

El integrante Gustavo Palacio Rubiano CC 19055241 es 

arquitecto con matricula 00000-12385 CPNA

En representante legal de Construcsocial SAS german 

Villanueva cc 12547660 es Ingeniero civil con Maticula 

25202-37056 CND vigente

El representante legal del consorcio es CARLOS 

MAURICIO BOTON GOMEZ CC 80724186 es ingeniero 

civil con Matricula profesional 25202-097842 CND 

vigente 

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 21-22
aporta documento consorcial de fecha 24 de 

noviembre de 2016 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 21

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 21 CONSORCIO ARQING QUIBDÓ

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 21 CARLLOS MAURICIO BOTON GOMEZ CC 80724186

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 22 Num 7 documento consorcial

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 22 NUM 6 Documento consorcial 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 22 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 21

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO CUMPLE

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2-4, 24 al 27

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 7 carta de presentación de la propuesta 4 meses 

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE 52-53

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado 

de fecha 24 de noviembre de 2016

Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura el día___________

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 al 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente CONSORCIO ARQUING QUIBDO, se concluye que la propuesta No ESTÁ HABILITADA JURÍDICAMENTE, por cuanto se 

le requirió subsanar los siguientes aspectos:

Se requirió  al propronente para que aporte los soportes del organo contractual competente que lo faculta para presentar propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, de conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia de la presente 

convocatoria, lo anterior teniendo en cuenta que, según Certificado de existencia y representación legal tiene limitaciones por cuantía que requieren expresa autorización de la asamblea. 

El proponente dentro del tiempo otorgado para subsanar allego escrito con radicado N° 120131000009620 del 6 de diciembre de 2016 a traves del cual manifiesta que "una revisada la existencia y representación legal de CONSTRUCSOCIAL puntualmente cita: "EL 

GERENTE GENERAL NO REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA" por lo cual German Villanueva Calderín quien firma la presente propuesta y actuando como gerente general de CONSTRUCSOCIAL SAS no requiera de dicha autorización."

Por lo anterior, y dado que el proponente requiere autorización de la asamblea para presentar propuesta por cuanto la cuantia de la presente convocatoria supera los 20 SMMLV y que el proponente no subsanó en debida forma, ya que no acreditó la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo facultó para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado, su propuesta no queda habilitada.  



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 al 14
INDICO S.A.S; CC. No. 890207491-2; (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

FRAGUA S.A.S, NIT: 804010131-6; (50%) 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 8,12

INDICO: Certificado expedido el 15 de Noviembre de 

2016 por la Cámara de Comercio de Bucaramanga 

FRAGUA: Certificado expedido el 21 de Noviembre de 

2016 por la Cámara de Comercio de Bucaramanga  

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

anverso folio 8, 

anverso folio 12 
CUMPLEN 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
anverso folio 9 y 

anverso folio 13

INDICO: "..celebrar o ejecutar todos los actos y 

contratos comprendidos en el objeto social o que se 

relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad sin limitación alguna."

FRAGUA: "..celebrar o ejecutar todos los actos y 

contratos comprendidos en el objeto social o que se 

relacionen directamente con la existencia y el 

funcionamiento de la sociedad sin limitación alguna."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE
anverso folio 9 y 

anverso folio 13
No se evidencia en los resectivos certificados 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 8,12 Bucaramanga

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 15

INDICO:06/06/1980

FRAGUA:19/10/2000

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 15

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

INDICO S.A.S: Indefinida                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

FRAGUA S.A.S: Indefinida 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 Revisor Fiscal Antonio de Jesus Forero Granados

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18 y 20

EDGAR FRANCO MENDOZA CC 13833444

CARLOS MARIO FRANCO GUTIERREZ 1098678972

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N/A

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 24 a 26 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 24 a 26 
Certificados expedidos el 9, 12 y 25 de Noviembre de 

2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

N/A

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-0-029-2016

OBJETO: CONTRATAR LA “LA EJECUCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PONER EN FUNCIONAMIENTO LA FASE II DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA - CAE EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ,  DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”.

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS MARIO FRANCO GUTIERREZ C.C. No. 1098678972

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO EMBERA

INTEGRANTES: INDICO S.A.S; NIT. No. 890207491-2; (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

FRAGUA S.A.S, NIT: 804010131-6; (50%)     



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE Folios 27 a 31 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE Folios 28 a 31
Certificados expedidos el 12 Y 25 de Noviembre de 

2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 33-34

Se aporta certificados de antecedenets de fecha 12 de 

noviembre de 2016 según las cuales no se registran 

antecedentes judiciales

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

N/A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE Folios 37 a 40

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

No. póliza: 96-45-101055376

No. anexo:  0

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 38
Fecha de expedición: 25 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 38 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 38

Presupuesto: $1.275.736.953

Valor asegurado: 127´573.695,30

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 38
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 18 de abril de 

2017 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 38

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 38

CONSORCIO EMBERA:

FRAGUA SAS 50%

INDICO SAS     50%

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 37

RECIBO DE CAJA N° 01-22,987 del 26 de noviembre de 

2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 38

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 07:20 P.M.

Fecha: 30/11/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros del Estado - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada en la plataforma SARLAFT

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 42 y 44 Aporta RUT 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 49-50

INDICO: Aporta certificación de fecha noviembre 25 de 

2016 suscrita por revisor fiscal 

FRAGUA: Aporta certificación de fecha noviembre 25 

de 2016 suscrita por revisora fiscal  



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N/A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N/A

Los certificados se encuentra firmado por los Revisores 

Fiscales designados en el certificado de existencia y 

representación legal 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N/A

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 6,21,22

El integrante CARLOS MAURICIO FRANCO GUTIERREZ 

represnetante legal del consorico quien presenta la 

propuesta ingeniero civil con matricula 68202-256983 

STD y certifiado de vigencia

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 16,17
Aporta documento consorcial de fecha 25 de 

noviembre de 2016 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 16

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 16 CONSORCIO EMBERA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 16 CARLOS MAURICIO FRANCO GUTIERREZ

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 16 Num 2 documento consorcial

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 16 Num 7 documento consorcial 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 16

CONSORCIO 

INDICO S.A.S; CC. No. 890207491-2; (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

FRAGUA S.A.S, NIT: 804010131-6; (50%)

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 16

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 16

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 16

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE 16

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 16



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 16

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4-6, 28-30

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 6 carta de presentación de la propuesta 4 meses 

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE 82

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado 

de fecha 25 de noviembre de 2016

Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura 

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 al 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente CONSORCIO EMBERA, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente CONSORCIO EMBERA, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 - 14 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 9
 Certificado Expedido el 24 de Noviembre de 2016 por 

la Cámara de Comercio de Bogotá

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 Construcción de obras de ingeniería civil entre otros.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12

"…el representante legal quien podrá celebrar o 

ejecutar los actos y contratos comprendiods en el 

objeto social, de igual forma se entenderá envestido 

de los mas amplios poderes para actuar en todas las 

circunstancias en nombre de la compañía, sin 

limitación alguna en la naturaleza y cuantía."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A 12
No registra según Certificado de existencia y 

representación legal 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 9 Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 9

Constituída por Escritura Pública N° 161 Notaría 2 de 

Cucutá del 27 de enero de 2004 inscrita el 30 de julio 

de 2007  bajo el N° 01147774 del Libro IX. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15
Revisor Fiscal Gloria Amparo Calderon Boada cc 

51746684

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 16 MONICA PATRICIA COTE SANCHEZ  C.C. 60.356.576

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 18
Certificado expedido el 24 de noviembre de 2016.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

N/A

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19-20 Aporta certificados

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 24
Certificados expedidos el 24 de noviembre de 2016.

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-0-029-2016

OBJETO: CONTRATAR LA “LA EJECUCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PONER EN FUNCIONAMIENTO LA FASE II DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA - CAE EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ,  DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”.

REPRESENTANTE LEGAL: MONICA PATRICIA COTE SANCHEZ  C.C. 60.356.576

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: EBISU S.A.S EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 

NIT 807.008.957-7

INTEGRANTES: N/A    



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificado expedido el 24 de 

noviembre de 2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

N/A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 25-29

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

No. póliza: 12-45-101051672

No. anexo:  0

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 25
Fecha de expedición: 25 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 25 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 25

Presupuesto: $1.275.736.953

Valor asegurado: 127´573.696

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 25 Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 8 de abril de 2017 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 25

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 29 ERJAR Y CIA S.A. NIT 860.354.608-7

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 31

recibo de pago 12000006749511 del 25 de noviembre 

de 2016 por valor de $126.508

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 25

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 07:07 P.M.

Fecha: 30/11/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros del Estado - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 33 Aporta RUT de EBISU SAS

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 35
Aporta certificación de fecha noviembre 28 de 2016 

suscrita por la revisora fiscal.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N/A



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N/A

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N/A

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE folios 2-3 y 5 - 7

Quien presenta la propuesta MONICA PATRICIA COTE 

SANCHEZ  C.C. 60.356.576 en su calidad de 

representante legal es ingeniero civil con Matricula 

Profesional 542026374NTS y certificado vigente.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N/A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

N/A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N/A

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2-4, 20-21

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4 carta de presentación de la propuesta 4 meses 

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2,3,4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE 125

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado 

de fecha 28 de noviembre de 2016

Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura el día___________

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponenteEBISU S.A.S EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE Folios 09 a 12 GESTION RURAL Y URBANA SAS; NIT: 830128894-1

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE Folios 09 a 12
Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido el dia 04 de Noviembre de 2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE Folios 09 a 12

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 09 a 12

"Ejecutar o celebrar todos los  actos o contratos 

comprendidos denrtro del giro ordinario de los 

negocios sociales, sin limite de cuantía"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A
No registra según Certificado de existencia y 

representación legal 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 9 Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 09 a 12

Constituída por Escritura Pública N° 2525 Notaría 64 

de Bogotá del 21 de julio de 2003, inscrita el 8 de 

octubre de 2003 bajo el N° 00901389 del Libro IX. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE Folios 09 a 12 indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 Revisor Fiscal Jose Miguel Zapata

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 13 Gildardo Castillo Sanchez CC 19265723

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 15 Certificado expedido el 1 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

N/A

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 17 Certificados expedidos el 1 de Noviembre de 2016

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-0-029-2016

OBJETO: CONTRATAR LA “LA EJECUCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PONER EN FUNCIONAMIENTO LA FASE II DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA - CAE EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ,  DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”.

REPRESENTANTE LEGAL: GILDARDO CASTILLO SANCHEZ, identificado con C.C. No. 19265723

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: GESTION RURAL Y URBANA S.A.S.  NIT: 830128894-1    

INTEGRANTES: N/A    



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Consulta del 1 de noviembre 

de 2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

N/A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE Folios 22 a 25

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

No. póliza: 33-45-101062346

No. anexo:  0

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE Folio 22
Fecha de expedición: 25 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 22 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE Folio 22

Presupuesto: $1.275.736.953

Valor asegurado: 127´573.695,30

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 22
Desde el 28 de noviembre de 2016 hasta el 10 de abril de 

2017 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE Folio 22

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 22 GESTION RURAL Y URBANA SAS

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 23

Recibo de pago # 120000006760556 del 28 de 

noviembre de 2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 22

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 07:24 P.M.

Fecha: 30/11/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros del Estado - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Información verificada en la plataforma SARLAFT

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE Folio 25 a 26 Aporta RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 29 Aporta certificación de fecha noviembre 28 de 2016.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N/A



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N/A Folio 29

Certificado se encuentra firmado por los Revisor 

Fiscale designado en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N/A

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

N/A

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE folio 5

La propuesta es abonada por Josue Jorge Enrique

Molina Celis Ingeniero Civil con matricula profesional

25202-04760 vigente

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N/A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

N/A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N/A

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3-5, 17 y 18

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 5 carta de presentación de la propuesta 4 meses 

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE 60

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado 

de fecha 28 de noviembre de 2016

Se realizó verificación por parte de la Gerencia de 

Infraestructura el día___________

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE Folios 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente GESTION RURAL Y URBANA S.A.S., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 30 al 34

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 30 al 34
Certificado expedido el 1 de Noviembre de 2016 por la 

Cámara de Comercio de Bogotá

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 30 al 34

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 33

"M. Presentar ofertas, celebrar y suscribir todo tipo de 

actos y contratos sin importar la entidad pública o 

privada nacional o internacional, sin ningún limite de 

cuantía"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se 

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A 30 al 34
No registra según Certificado de existencia y 

representación legal 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 30 al 34 Cra. 70C No. 49-50. Bogota 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 30 al 34 EP No. 1512 del 3-11-1998 e inscrita el 5-2-1999

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 30 al 34 indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE anverso 33 David Perdomo Bonilla 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de 

ciudadanía por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8

Subgerente Juan Camilo Valderrama Alvarado  - CC. 

1,057,578,062              

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

N/A

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 11

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 11 Expedido el 10-11-2013

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

N/A

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 9 al 10 Aporta certificados

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 9 al 10 Expedido el 10-11-2016

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBF-0-029-2016

OBJETO: CONTRATAR LA “LA EJECUCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PONER EN FUNCIONAMIENTO LA FASE II DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA - CAE EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ,  DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”.

REPRESENTANTE LEGAL: Juan Camilo Valderrama Alvarado  - CC. 1,057,578,062                                     

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: Miroal Ingenieria SAS - Nit. 830,053,973-1           

INTEGRANTES: N/A    



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificado expedido el 10 de 

noviembre de 2016.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y 

representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el 

caso.

N/A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 25-29

Aseguradora: Seguros del Estado S.A.

No. póliza: 11-45-101064217

No. anexo:  0

No. certificado:  N/A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la 

propuesta deberá ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente 

proceso.

CUMPLE 25
Fecha de expedición: 25 de noviembre de 2016 (cierre 28-11-

16)

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 25 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 25

Presupuesto: $1.275.736.953

Valor asegurado: 127´573.696,30

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 25 Desde el 25 de noviembre de 2016 hasta el 5 de abril de 2017 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7
CUMPLE 25

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y 

su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 29 MIROL INGENIERIA S.A.S. 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

 El oferente debe allegar el recibo de pago según el 

numeral 7 del numeral 2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA No subsanó

No aportó la constancia de pago con la oferta ni cpn la 

subsanación.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 25

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 07:17 P.M.

Fecha: 30/11/2016

Teléfono o página web: Página web Seguros del Estado - Se 

adjunta constancia

Persona que atendió: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 33 Aporta RUT 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 14

Se requiere aportar certificación como establecen los 

términos de referencia que acredite que se encuentra al 

dia a la fecha del cierre,esto es, 28 de noviembre de 

2016, cumpliendo con los demas manifestaciones de los 

términos.
No subsanó

Aporta certificación con fecha de septiembre 25 de 

2016 suscrita por el revisor fiscal y en la parte final 

señala que se expide a los Veinte (12) días del mes 

octubre de 2016

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.

N/A



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado 

a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre 

de la presente convocatoria.

N/A

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que

posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su 

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y 

antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el 

cual se debe encontrar vigente.

N/A

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 4

La propuesta es abonada por WILLINGTON JAIME

VARGAS GALINDO identificado con CC 79972453 de

Bogota INGENIERO CIVIL con Matricula 25202-101506

CND certificado vigente

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
N/A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa. N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A

10. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la 

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

N/A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se 

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la 

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción

exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos 

de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N/A

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2-3, 9-10

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se 

verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de CUATRO (04) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3 carta de presentación de la propuesta 4 meses 

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 al 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o 

como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 

contrato,

por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios 

en sociedades distintas de las anónimas abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.

Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades 

diferentes a las anónimas abiertas, esta causal será aplicable al representante legal, a los socios y a los miembros de 

la Junta Directiva u órganos que haga sus veces. En tratándose de sociedades anónimas abiertas, aplicará respecto 

de su representante legal y miembros de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 

objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y 

selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 

compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones legales, 

contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos anteriormente señalados y (ii) los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del proyecto objeto de 

la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.6 Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el proyecto al que 

se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación, y diligencie el 

Formato 7

CUMPLE 16

Se aportó Formato de Declaración Juramentada 

Inexistencia Conflicto de Interés debidamente firmado 

de fecha 25 de noviembre de 2016

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente MIROAL INGENIERIA SAS se concluye que su prouesta NO ESTÁ HABILITADA JURÍDICAMENTE, por cuanto, de la 

propuetsa aportada se evidenció que requería subsanar lo siguiente:

Se requiere aportar certificación como establecen los términos de referencia que acredite que se encuentra al dia a la fecha del cierre,esto es, 28 de noviembre de 2016, cumpliendo con los demas manifestaciones de los términos.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente, ya que no aportó con la propuesta el soporte. 

No obstante el terminos otrogado para subsanar el mismo no subsanó y dado que con los soportes existentes no cumple con los requisits habilitantes su propuesta no cumple la habilitación. 



 

1 
 

 
INFORME DE VERIFICACIÓN 

 DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-O-029-2016 

 
 

LA EJECUCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PONER EN FUNCIONAMIENTO LA FASE II 
DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA - CAE EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ, DEPARTAMENTO DE 

CHOCÓ 
 
 
PROPONENTE N° 1. ERJAR Y CIA  S.A 

 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 

1 ERJAR Y CIA S.A. 860.354.608-7 100% SI 

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS con la ejecutar 
MÍNIMO de UN (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes 
condiciones: 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCION, AMPLIACION, REMODELACION, REFORZAMIENTO DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL 
TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto de 1.500 m2 o superior. 
 

NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 

1) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

2) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, 
de tipo Institucional públicas o privadas 
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NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni plazas 
de mercado. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 

1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1 -  No. 370 de 
2013 CM-306 1 882 

2.776 

60 

SI 
Contrato 2 - No. 203 de 
2011 CM-149 1 1.971 61 a 62 

Contrato 3 - No. 282 de 
2011 CM-205 1 2.380 63 

  5.233     

 
 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 2 - No. 203 de 
2011 CM-149 1 1.971 925,2 61 a 62 SI 

 
 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCION, AMPLIACION, REMODELACION, REFORZAMIENTO DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL 
TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto de 1.500 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1 -  No. 370 de 
2013 CM-306 1 2.554 1500 60 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 

1. Contrato No. 370 de 2013 CM-306: Folio 60, El proponente aporta certificación expedida el 29 de 
octubre de 2013 por la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES, suscrita por 
GLORIA OCHOA en calidad de COORDINADORA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, dando 
constancia de “(…) en el marco del Convenio No. 306 de 2012 (CM 306) de Cooperación, entre el 
Ministerio de Educación Nacional – MEN y la Organización Internacional para las Migraciones – OIM, 
suscribió con la firma: CONSORCIO DELFOS ERJAR (…)”. 
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En la certificación se específica: Numero de contrato: 370 de 2013 CM-306, objeto del contrato “(…) 
REALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
AULAS Y BATERÍAS SANITARIAS EN SISTEMA ALTERNATIVOS EN EL DEPARTAMENTO DE 
RISARALDA (…)”, participación de los integrantes del CONSORCIO DELFOS ERJAR así: DELFOS 
CONSTRUCCIONES S.A. con el 50% de participación y ERJAR Y CIA SA. con el 50% de 
participación, valor final $1.039’624.581, fecha de terminación 17 de junio de 2013, alcance y 
actividades del contrato, área bajo cubierta construida 2.554 m2, avance del contrato 100%, entre 
otros. 
 
Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 
 
“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad 
contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de 
terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos 
como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 
 
Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 
 
No se requiere ningún documento adicional. 
 

2. Contrato No. 203 de 2011 CM-149: Folios 61 al 62; El proponente aporta certificación expedida el 
02 de febrero de 2012 por ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES, suscrita 
por JAIRO A. CASTELLANOS CASTAÑEDA en calidad de JEFE COMPONENTE DE VIVIENDA, 
PROGRAMA IDPS OIM, MISION COLOMBIA, certificando que “(…) la firma ERJAR Y CIA S.A. (…) 
realizo para la Organización Internacional para las Migraciones OIM. las obras objeto del contrato 
No. 203 de 2011 CM-149, de acuerdo a las siguientes especificaciones. (…)”. 
 
En la certificación se específica: Nombre de la entidad contratante, nombre del contratista, numero 
del contrato, objeto del contrato “(…) Ejecutar para la OIM la realización de estudio, diseño y 
construcción de las etapas I y II de la institución educativa El Rodeo “ Paz sin Fronteras”, ubicada 
en el municipio de San José de Cúcuta en el departamento de Norte de Santander, de conformidad 
con lo establecido en los pliegos de condiciones de la licitación 115 de 2010 CM-149, en este 
contrato y en la propuesta presentada por El Contratista el 29 de noviembre de 2010(…)”, 
localización del proyecto, plazo, fecha de inicio: 2 de febrero de 2011, prorrogas 1 a 3, fecha de 
terminación: 8 de diciembre de 2011, valor inicial, valor adición, valor final $1.055’675.081, 
actividades ejecutadas del contrato de obra, área construida 1.017,09 m2, calidad del servicio: 
Excelente, actividades realizadas en el desarrollo del contrato, entre otros. 
 
Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 
 
“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad 
contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de 
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terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos 
como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 
 
Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 
 
No se requiere ningún documento adicional. 
 

3. Contrato No. 282 de 2011 CM-205: Folio 63; El proponente aporta certificación expedida el 21 de 
julio de 2014 por LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES – OIM, suscrita 
por GLORIA LUCIA OCHOA en calidad de COORDINADORA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 
OIM, dando constancia de “(…) en el marco del Convenio No. 613 de 2010 (CM 205) de Cooperación, 
entre el Ministerio de Educación Nacional – MEN y la Organización Internacional para las 
Migraciones – OIM, suscribió con la firma: ERJAR Y CIA LTDA (…)”. 
 
En la certificación se específica: Numero de contrato de obra, objeto del contrato “(…) ESTUDIOS 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE SIETE (7) AULAS, DOS (2) BATERÍAS SANITARIA Y UN (1) 
AULA DE SISTEMAS, PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GUARANDA, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE GUARANDA, DEPARTAMENTO DE SUCRE (…)”, participación del proponente en 
un 100%, valor final $1.348.917.988,16, fecha de terminación 13 de abril de 2012, alcance y 
actividades del contrato, área construida cubierta, entre otros; adicionalmente la certificación 
puntualiza “(…) Las actividades anteriormente descritas fueron recibidas a satisfacción. El 
cumplimiento y la calidad del contratista es buena (…)” 
 
Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 
 
“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad 
contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de 
terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos 
como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 
 
Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 
 
No se requiere ningún documento adicional. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
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PROPONENTE N° 2. CONSORCIO ARQING CHOCO 

 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 GUSTAVO  PALACIOS RUBIANO 19.055.241-4 50% SI 

2 CONSTRUSOCIAL S.A.S. 819.002.537-3 50% SI 

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS con la ejecutar 
MÍNIMO de UN (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes 
condiciones: 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCION, AMPLIACION, REMODELACION, REFORZAMIENTO DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL 
TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto de 1.500 m2 o superior. 
 

NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 

1) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

2) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, 
de tipo Institucional públicas o privadas 
 

NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni plazas 
de mercado. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 

1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
CONSTRUCCION 

No.   2091270 
(FONADE) 

2,00 7.798 

                       2.776  

66-67 

SI 

CONTRATO DE 
DISEÑO Y 

CONSTRUCCION 
No. 016 de 2002 

(DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
LA PRESIDENCIA DE 

LA REPUBLICA- 
FONDO DE 

INVERSION PARA LA 
PAZ - RED DE 
SOLIDARIDAD 

SOCIAL) 

1,00 1.146 72-73 

CONTRATO DE 
CONSTRUCCION 
No.   268 DE 2008 
(MINISTERIO DEL 

INTERIOR Y 
JUSTICIA) 

1,00 668 74-76 

  9.612     

 
 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION 

No. 016 de 2002 

(DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA- FONDO 

DE INVERSION PARA LA PAZ - RED DE 

SOLIDARIDAD SOCIAL) 

1 1146 925,2 72-73 SI 

 
 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCION, AMPLIACION, REMODELACION, REFORZAMIENTO DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL 
TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto de 1.500 m2 o superior. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE CONSTRUCCION 

No.   2091270 

(FONADE) 

2,00 2.793 1500 66-67 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1: CONTRATO DE CONSTRUCCION No.   2091270 (FONADE) 
 
De acuerdo con la documentación aportada a folios 66 a 67 de la propuesta aportada se adjunta Certificación 
emitida por CLAUDIA BEATRIZ NIETO MORA en su calidad de Subgerente de Contratación encargada  de las 
funciones de la Subgerencia Técnica de FONADE, y por JOSE ALFREDO SOTO TORRES  Gerente del convenio 
197013 y 200540 de fecha 11 de enero de 2011.  
 
1. Evaluación Experiencia Específica. 
 
El contrato aplica para el cumplimiento del primer requerimiento del Subcapítulo III, Verificación de Requisitos 
Habilitantes de carácter Jurídico, Técnico y Financiero, acápite 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1,5 veces el valor del presupuesto 
estimado, para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido de .50 veces el PRESUPUESTO 
ESTIMADO (PE) y en el caso del tercer requerimiento el proponente atendió la solicitud de subsanación dentro 
del tiempo establecido en los Términos de Referencia, aportando el acta de recibo final firmada por  JOSE  
GILBERTO LOPEZ HERRERA  Director de Obra  y JULIO BOBADILLA Director de Interventoría, por medio del 
cual se evidencio el área construida cubierta del contrato No. 2091270, de 2792.58 m2 correspondiente al ítem 
11.1.3. “Cubierta termoacústica (trapezoidal color .27MM incl. Accesorios de fijación y remates)”. De esa forma se 
da cumplimiento a las exigencias en los Términos de referencia, por lo tanto el contrato aportado cumple con la 
1ra, 2da y 3ra condiciones habilitantes requeridas. 
 
2. Acreditación de contratos. 
 
La documentación aportada establece, valor, % participación de CONSTRUSOCIAL LTDA. Con el acta de recibo 
final entregada como subsanación se evidencie fecha de terminación de 11 de febrero de 2010, por otro lado se 
evidencia que el objeto corresponde al contrato de CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA UBICADA EN EL SECTOR DE TOKIO EN LA CIUDAD DE PEREIRA, DEPARTAMENTO DE 
RISARALDA., así mismo la documentación aportada establece que el CONTRATISTA cumplió con el objeto del 
contrato en los términos establecidos contractualmente, lo cual para el evaluador da cumpliendo de esta manera 
la Alternativa de acreditación A establecida en los TDR, Subcapítulo III, Numeral 3.1.3.1.1 Reglas para la 
Acreditación de la Experiencia Específica del proponente. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1ra, 2da y 3ra requerimientos del Subcapítulo 
III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
Contrato No. 2: CONTRATO DE DISEÑO Y CONSTRUCCION No. 016 de 2002 (DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA- FONDO DE INVERSION PARA LA PAZ - RED 
DE SOLIDARIDAD SOCIAL) 
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De acuerdo con la documentación entregada en folios 72 a 73 de la propuesta aportada se adjunta certificación 
emitida por CARLOS ABAD RAMIREZ TORO en su calidad de Coordinador Programa Reconstrucción  de 
Municipios, del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA- FONDO DE 
INVERSION PARA LA PAZ - RED DE SOLIDARIDAD SOCIAL, del contrato de obra No. 016 de 2002 cuyo objeto 
es “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN de las obras de infraestructura  social que a continuación se relacionan en 
el municipio de GUTIERREZ - CUNDINAMARCA., 1. Escuela Policarpa Salavarrieta, 2. Escuela Nacional 
Departamental, 3. Escuela Rural el Carmen Arriba, 4. Escuela Rural La meseta Rio Blanco, 5. Escuela Rural 
El Salitre.” por valor de $394.383.737.00 discriminado en valor obra $380.383.737.oo  y valor Diseños  $ 
14.000.000.oo, de fecha 20 de mayo de 2003.  
 
Se hace la observación que para el presente proceso licitatorio no es válida la experiencia en diseño por lo tanto 
se tomara únicamente  para la evaluación el valor de la parte de obra ($380.383.737.oo). 
 
1. Evaluación Experiencia Específica. 
 
El contrato aplica para el cumplimiento del primer requerimiento del Subcapítulo III, Verificación de Requisitos 
Habilitantes de carácter Jurídico, Técnico y Financiero, acápite 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1,5 veces el valor del presupuesto 
estimado, para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido de 0.50 veces el PRESUPUESTO 
ESTIMADO (PE) y en el caso del tercer requerimiento no cumple con el área cubierta solicitada de mínimo 1500 
m2 por proyecto en construcción de una infraestructura educativa, por lo tanto el contrato aportado cumple con 
la 1ra y 2da condiciones habilitantes requeridas. 
 
2. Acreditación de contratos. 
 
La documentación aportada establece, valor, duración, % participación de GUSTAVO PALACIOS RUBIANO.  Se 
evidencia que el objeto corresponde al contrato de DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN de las obras de infraestructura  
social que a continuación se relacionan en el municipio de GUTIERREZ - CUNDINAMARCA., 1. Escuela 
Policarpa Salavarrieta, 2. Escuela Nacional Departamental, 3. Escuela Rural el Carmen Arriba, 4. Escuela 
Rural La meseta Rio Blanco, 5. Escuela Rural El Salitre. Así mismo la documentación aportada establece que 
el CONTRATISTA cumplió con la calidad y a satisfacción por parte de la entidad Contratante, lo cual para el 
evaluador da cumpliendo de esta manera  a la Alternativa de acreditación A establecida en los TDR, Subcapítulo 
III, Numeral 3.1.3.1.1 Reglas para la Acreditación de la Experiencia Específica del proponente. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el primer, y el segundo requerimiento del Subcapítulo III, Requisitos 
Habilitantes de Orden Técnico. 
 
Contrato No. 3: CONTRATO DE CONSTRUCCION No. 268 DE 2008 (MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA) 
 
De acuerdo con la documentación aportada a folios 74 a 76 de la propuesta aportada se adjunta certificación 
emitida por ANDREA ALARCON AGUILAR en su calidad de Directora de Infraestructura del Ministerio del Interior 
y de Justicia, de fecha 4 de diciembre de 2009.  
 
1. Evaluación Experiencia Específica. 
 
El valor del contrato en SMMLV en el formato 3 del folio 65 de la propuesta aportada no corresponde  con el valor 

del contrato en SMMLV para el año de recibo a satisfacción del contrato de acuerdo con lo enunciado  en el numeral 

B del acápite 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE  donde se menciona que "Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se 

efectuará de acuerdo con el valor total ejecutado del contrato o proyecto a la fecha de terminación o de la fecha de 
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suscripción del acta de entrega y recibo final del mismo, de acuerdo con el valor del salario mínimo Colombiano 

vigente para la dicha fecha." Por lo tanto se toma por valor del contrato 1335,79 SMMLV por otro lado, El contrato 

aplica para el cumplimiento del primer requerimiento del Subcapítulo III, Verificación de Requisitos Habilitantes de 

carácter Jurídico, Técnico y Financiero, acápite 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE para el 

caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1,5 veces el valor del presupuesto estimado, para el 

segundo requerimiento no cumple con el valor requerido de 0.50 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) y en 

el caso del tercer requerimiento no se puede acreditar el área de construcción cubierta exigida en los Términos de 

referencia, toda vez que en la certificación allegada habla de área construida y no de área Cubierta. Por lo tanto el 

contrato aportado cumple solamente con la 1ra  condición habilitante requerida. 

2. Acreditación de contratos. 
 
La documentación aportada establece, valor, duración, % participación de GUSTAVO PALACIOS RUBIANO.  se 
evidencia que el objeto corresponde al contrato de CONSTRUCCIÓN DE LAS CASAS SATELITES DE JUSTICIA 
DE LOS MUNICIPIOS DE VEGACHI Y YALI EN EL NORDESTE ANTIOQUEÑO, así mismo la documentación 
aportada establece que el CONTRATISTA cumplió en su totalidad con el objeto del contrato y con buena calidad 
en los acabados de obra , lo cual para el evaluador da cumpliendo de esta manera la Alternativa de acreditación 
A establecida en los TDR, Subcapítulo III, Numeral 3.1.3.1.1 Reglas para la Acreditación de la Experiencia 
Específica del proponente. 
 
El proponente no atendió la solicitud de subsanación que le fue requerida de aportar los soportes que certifiquen 
y discriminen el área de construcción cubierta de acuerdo con el acápite A) numeral 1) del título 3.1.3.1 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE,  
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el primer, requerimiento del Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes 
de Orden Técnico. 
 
Contrato No. 4: CONTRATO DE AJUSTES A ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION No.   2060122 
(FONADE) 
 
Del folio 77 al 79 el proponente presenta certificación del contrato No. 2060122 suscrito entre FONADE y UNIÓN 
TEMPORAL CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DE COLOMBIA (GUSTAVO PALACIOS RUBIANO-50% y 
DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO LTDA-50%) cuyo objeto es “REALIZAR LOS AJUSTES A ESTUDIOS, 
DISEÑOS TECNICOS Y CONSTRUCCION DEL PROYECTO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR UBICADO EN EL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, MUNICIPIO DE NIMAINA, INSPECCION DE TOBIA, COLEGIO AGRO 
TURISTICO MISAEL PASTRANA BORRERO; MUNICIPIO DE VILLA PINZON, INSTITUCION EDUCATIVA 
NORMAL SUPERIOR MARIA AUXILIADORA, POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO, SIN FORMULA 
DE REAJUSTE, GRUPO 2, IPG 1380-1.94107.” por valor de $444.044.395. discriminado así: Ajuste a los diseños: 
$19.952.000.oo y Construcción: $424.092.395,71. La certificación se encuentra suscrita por JOSE FERNANDO 
LONDOÑO TRUJILLO en su calidad de Coordinador Grupo Liquidación  FONADE, y por JUAN CARLOS PINILLA  
Supervisor del contrato, de fecha 12 de octubre de 2006. 
 
Se hace la observación que para el presente proceso licitatorio no es válida la experiencia en diseño por lo tanto 
se tomara únicamente  para la evaluación el valor de la parte de construcción ($424.092.395,71). 
 
El proponente no atendió la solicitud de subsanación que le fue requerida de aportar los documentos (acta de 
entrega y/o recibo final) donde se evidencie fecha de terminación del contrato, por cuanto la certificación habla de 
la fecha contractual de terminación. 
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Dicho lo anterior NO se aprueba este contrato para ninguno de los requerimientos del Subcapítulo III, Requisitos 
Habilitantes de Orden Técnico. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. Si 
embargo es necesario indicar que la respuesta a la solicitud de subsanación no venía a nombre del CONSORCIO 
ARQING QUIBDO sino a nombre del CONSORCIO ARQING CHOCO firmado por GUSTAVO  PALACIOS 
RUBIANO miembro del CONSORCIO ARQING QUIBDO  quien lo suscribe refiriendo que es representante legal 
de CONSORCIO ARQING QUIBDO. De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en 
ninguna causal de rechazo Técnico y se recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 3. CONSORCIO EMBERÁ 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 INDICO SAS 890207491-2 50% SI 

2 FRAGUA SAS 804010131-6 50% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2091005 
FONADE 

1,00 5.713 

                       
2.776  

62 

SI 2091005 
FONADE 

2,00 1.428 62 

DC-023 DE 2010 1,00 1.941 75 

  9.082     

 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2091005 
FONADE 

1 5713 
                       

925,2  
62 SI 
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 'Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCION, AMPLIACION, REMODELACION, REFORZAMIENTO DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL 
TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto 
de 1.500 m2 o superior. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2091005 
FONADE 

1,00 
                                              
2.861  

1500 62 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO 
 

1. Contrato. 2091005 FONADE Folio 62: Aporta certificación expedida por FONADE suscrita por Omar 
Cardona Gutierrez, Gerente Administrativo, Alberto Cardona Botero Subgerente Técnico 

 
- Objeto del contrato: CONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA URBANIZACION 

FLOR DEL CAMPO, UBICADA EN AL CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS, DEPARTAMENTO DE 
CARTAGENA  

- Participación de INDICO SAS  del l 40 %  
- Valor total del contrato: $ 7,097,106,613,14 
- Fecha de terminación del contrato: 11 de diciembre de 2009 
- Área construida cubierta: 11.028.98 m2  
- Recibo a satisfacción: De conformidad con la certificación por FONADE de fecha 18/05/2010; se concluye 

que el contratista cumplió con el objeto del contrato en los términos establecidos contractualmente. 
 

2. Contrato. 2091005 FONADE Folio 62: Aporta certificación expedida por FONADE suscrita por Omar 
Cardona Gutierrez, Gerente Administrativo, Alberto Cardona Botero Subgerente Técnico 

 
- Objeto del contrato: CONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA URBANIZACION 

FLOR DEL CAMPO, UBICADA EN AL CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS, DEPARTAMENTO DE 
CARTAGENA  

- Participación de FRAGUA SAS del 10 %  
- Valor total del contrato: $ 7,097,106,613,14 
- Fecha de terminación del contrato: 11 de diciembre de 2009 
- Área construida cubierta: 11.028.98 m2  
- Recibo a satisfacción: De conformidad con la certificación por FONADE de fecha 18/05/2010; se concluye 

que el contratista cumplió con el objeto del contrato en los términos establecidos contractualmente. 
 

3. Contrato DC-023 DE 2010  Folio 75 Aporta certificación expedida por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SANTANDER suscrita por LUZ MARINA DUARTE GARCIA, jefe de división de abastecimiento  
 

- Objeto del contrato: realizar la construcción del edificio para la biblioteca en la nueve sede UIS Barbosa, 
teniendo en cuenta las especificaciones técnicas del volumen II de los pliegos de condiciones de la 
licitación pública 034-2010 

- Participación del 50 %  
- Valor total del contrato: $2,079,254,756 
- Fecha de terminación del contrato: 30 de junio de 2011 
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- Área construida cubierta: 2.050 m2 
- Recibo a satisfacción: De conformidad con la certificación por la Universidad Industrial de Santander  de 

fecha el acta de liquidación del contrato de fecha 18/03/2015; se concluye que el contratista cumplió con 
el objeto del contrato en los términos establecidos contractualmente. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 4. EBISU S.A.S - EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 

 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y 

SUMINISTROS 
807.008.957-7 100% SI 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS con la ejecutar 
MÍNIMO de UN (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes 
condiciones: 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCION, AMPLIACION, REMODELACION, REFORZAMIENTO DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL 
TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto de 1.500 m2 o superior. 
 

NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 

1) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

2) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, 
de tipo Institucional públicas o privadas 
 

NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni plazas 
de mercado. 
 



 

13 
 

El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 

1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
OBRA No.CMM-2014-000059 

[UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y 
A DISTANCIA] 

EBISU S.A.S. EMPRESA DE 
SERVICIOS Y SUMINISTROS 

 5.453,56  2.776 74-121 SI 

  5.453,56    

 
 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
OBRA No.CMM-2014-000059 

[UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A 
DISTANCIA] 

EBISU S.A.S. EMPRESA DE 
SERVICIOS Y SUMINISTROS 

 5.453,56  925.2 74-121 SI 

 
 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCION, AMPLIACION, REMODELACION, REFORZAMIENTO DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL 
TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto de 1.500 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
OBRA No.CMM-2014-000059 

[UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A 
DISTANCIA] 

EBISU S.A.S. 
EMPRESA DE 
SERVICIOS Y 

SUMINISTROS 

1.743 1.500 77-125 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 

 CONTRATO N°1 : CONTRATO DE OBRA No.CMM-2014-000059 
[UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA] 

 

De acuerdo con la documentación aportada a folios 74 a 121 de la propuesta aportada se adjunta 
copia del contrato de obra CMM-2014-000059 del 18 de diciembre de 2014, Acta de Recibo Final del 
11 de diciembre de 2015 y Actas de Recibo Parcial; , Así mismo mediante documento de 
subsanabilidad radicado No.120161000009646 del 6 de diciembre de 2016; a folios 1 a 18, el 
proponente aporta Acta de Recibo Final del contrato de Obra No.CMM-2014-000059, suscrita por 
Humberto Gutiérrez en su calidad de Interventor, el contratista de obra y el Ing. William Jimenez en 
su calidad de Supervisor de la UNAD, de fecha 18 de diciembre de 2015; documentos con los cuales 
se realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 
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1. Evaluación Experiencia Específica. 
Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1 se 
deben aportar contratos que acrediten experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS, la documentación aportada por el proponente cumple esta 
condición al relacionar la construcción del Centro de Educación Abierta y a Distancia de Cúcuta.  
 
Condiciones de Cumplimiento. 
Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.5 veces el valor del presupuesto 
estimado, para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido y en el caso del tercer 
requerimiento el proponente no aporta documentación que relacione el área de construcción 
cubierta ejecutada. 
 

2. Acreditación de contratos. 
La documentación aportada evidencia que el objeto corresponde a la Construcción del CCAV de 
Cúcuta, de conformidad con sus anexos de lista de cantidades y especificaciones técnicas 
para la construcción del Centro de Educación Abierta y a Distancia en el Municipio de 
Cúcuta – Norte de Santander Obra Civil además de los Términos de referencia de la 
Incitación Publica No.29 de 2014; así mismo la documentación aportada establecen, valor, 
duración, % participación de EBISU SAS, cumplimiento del contrato y cantidades de cielo rasos y 
tejas con las cuales se certifica el área de construcción cubierta ejecutada, lo cual para el evaluador 
da cumpliendo de esta manera la Alternativa de acreditación A establecida en los TDR, 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Literal C Reglas para Acreditar la 
Experiencia Específica.  
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento de los tres requerimientos del Subcapítulo 
III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso.  
 
 
PROPONENTE N° 5. GESTION RURAL Y URBANA S.A.S 

 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 

1 GESTION RURAL Y URBANA SAS 830128894-1 100% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS. Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

770-2013 
FONDECUN 

1,00 1.682 

                       
2.776  

34 

SI 

259 DE 2011 cm 
205OIM 

1,00 0 38 

2100976 
FONADE 

1,00 1.986 42 

2131778 
FONADE 

1,00 1.615 45 

  5.283     

      

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

      

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2131778 
FONADE 

1 1615 
                       

925,2  
34 SI 

      

 'Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCION, AMPLIACION, REMODELACION, REFORZAMIENTO DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL 
TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto 
de 1.500 m2 o superior. 

      

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

770-2013 
FONDECUN 

1,00 
                                              
1.649  

1500 38 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO 
 
1. Contrato No 770-2013 FONDECUN. Folio 34: Aporta certificación expedida por FONDO DE DESARROLLO 

DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA FONDECUN suscrita por suscrita por José Fernando jarcia 
Subgerente Técnico, 
 
- Objeto del contrato: CONSTRUCCION DE BIBLIOTECAS PUBLICAS A NIVEL NACIONAL 
- Participación del 100 %  
- Valor total del contrato: $ 1,035,834,245 
- Fecha de terminación del contrato: 25 de julio de 2014 
- Área construida cubierta: 578 m2 
- Recibo a satisfacción: De conformidad con el acta de liquidación del contrato de fecha 18/11/2014  suscrita 

por FONDECUN y por Gestión Rural y Urbana; se concluye que el contratista cumplió con el objeto del 
contrato en los términos establecidos contractualmente. 
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2. Contrato No 259 DE 2011 cm 205 OIM Folio 38 Aporta certificación expedida por ORGANIZACION 

INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES OIM suscrita por Gloria Lucia Ochoa Coordinadora Unidad de 
Infraestructura OIM. 

- Objeto del contrato: estudios de suelos, ajuste al diseño y construcción de cuatro (4) aulas, una (1) bateria 
sanitaria y dos (2) laboratorios en la Institución Educativa El Universitario, Sede Principal, ubicada en el 
municipio de Socorro Departamento de Santander 

- Participación del 100 %  
- Valor total del contrato: $ 1,249,969,785 Etapa de construcción: $1.174.569.784.45 
- Fecha de terminación del contrato: 22 de agosto de 2012 
- Área construida cubierta: 1648.83 m2  
- Recibo a satisfacción: De conformidad con el acta de liquidación con fecha 8/11/2012  suscrita por OIM y 

el contratista; se concluye que el contratista cumplió con el objeto del contrato en los términos establecidos 
contractualmente. 

 

El proponente atendió la solicitud de subsanación dentro del tiempo establecido en los Términos de 
Referencia, aportando los siguientes documentos, con lo cual da cumplimiento al requerimiento: 
 
Documento Acta de recibo final suscrita por el representante de GRU LTDA e interventoría, se discrimina el 
valor total de costos directos, administración, imprevistos, utilidad, IVA sobre utilidad y valor total de diseños. 
Por lo anterior el valor que corresponde a la etapa de obra es de $1.174.569.784.45 
 

3. Contrato No. 2100976 FONADE Folio 42 Aporta certificación expedida por FONADE Claudia Beatriz Nieto 
Mora subgerente de Contratación 

- Objeto del contrato AJUSTE A LOS DISEÑOS Y LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN LAS 
MANZANAS C Y D DE LA URBANIZACION LA PAZ II EN EL MUNICIPIO DE TRUJILLO - VALLE 
Participación del 80 % GESTION RURAL Y URBANA LTDA 

- Valor total del contrato: $ $1,329,851,669,37 
- Fecha de terminación del contrato: 2 de abril de 2011 
- Área construida cubierta: 1746 M2 
- Recibo a satisfacción: De conformidad con el acta de liquidación del 21/10/2011 suscrito por FONADE y 

Consorcio GRU - CYC; se concluye que el contratista cumplió con el objeto del contrato en los términos 
establecidos contractualmente. 

 
4. Contrato No. 2131778 FONADE Folio 45 Aporta certificación expedida por FONADE suscrita por suscrita 

por Eduardo Chacón Andrade Subgerente de Contratación. 

- Objeto del contrato CONSTRUCCION Y/O ADECUACION DE BIBLIOTECAS PUBLICAS EN 
DIFERENTES MUNICIPIO DEL TERRITORIO NACIONAL GRUPO 1 CONFORMADO PORLOS 
MUNICIPIOS DE FUENTE DE ORO Y SAN CARLOS DE GUAOA DEPARTAMENTO DEL META 
Participación del 100 %  

- Valor total del contrato: $ $ 329,598,191 
- Fecha de terminación del contrato: 2 de febrero de 2011 
- Área construida cubierta: 578 m2 
- Recibo a satisfacción: De conformidad con la certificación de fecha 6/08/2014 suscrito por FONADE; se 

concluye que el contratista cumplió con el objeto del contrato en los términos establecidos 
contractualmente. 
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Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 6. MIROAL INGENIERÍA SAS 

 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 MIROAL INGENIERÍA SAS 830.053.973-1 100% SI 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN, DE EDIFICACIONES CUBIERTAS con la ejecutar 
MÍNIMO de UN (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes 
condiciones: 

i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCION, AMPLIACION, REMODELACION, REFORZAMIENTO DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL 
TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto de 1.500 m2 o superior. 
 

NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 

1) ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  

2) EDIFICACIONES: aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, 
de tipo Institucional públicas o privadas 
 

NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
construcción y/o Adecuación y/o Remodelación de Centros de Atención Inmediata, Comisarias, bodegas ni plazas 
de mercado. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 

1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

SGO-0016-2007 1,00 0 
                       

2.776  

80 A 91 

SI 824 1,00 13.283 78 Y 79 

402 de 2015 1,00 0 92 

  13.283     

 
 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

824 1 13283 
                       

925,2  
78 Y 79 SI 

 
 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 

CONSTRUCCION, AMPLIACION, REMODELACION, REFORZAMIENTO DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL 
TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al menos un (1) 
proyecto de 1.500 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

824 1,00 
                                              
5.598  

1500 78 Y 79 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 824 DE 2011: 
 
En los folios 78 y 79 el proponente adjunta certificado firmado por el Teniente Coronel Oscar Fernando Peralta 
Cortés, en su calidad de director administrativo de Ingenieros de las Fuerzas Militares de Colombia del Ejercito 
Nacional, donde se hace constar que el Consorcio Cantón Norte 2011 (INGEBYP LTDA - 1% y MIORAL 
INGENIERIA LTDA - 99%) Ejecutó el contrato de obra No. 824/2011, cuyo objeto fue "la construcción de la II etapa 
del edificio administrativo del Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional ubicado en el Cantón Norte de la 
ciudad de Bogotá D.C. por un valor total de $7.603.399.877,00. En el certificado adjunto se aclara que se tiene un 
área construida cubierta de 5.598 M2, fecha de terminación el 31 de julio de 2012. En cuanto al cumplimiento y 
calidad se informa que no se tienen observaciones y el porcentaje ejecutado es 100% calidad. Adicionalmente se 
adjunta certificación firmada por el CT Suarez Penagos Geovanny donde hace constar que el uso del proyecto es 
el de aulas educativas. 
 
Por lo anterior, este contrato permite acreditar el cumplimiento de las actividades 1, 2 y 3 
 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. SGO-00016-2007: 
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En folios 80 a 91 el proponente adjunta certificación de obra suscrita por el secretario de gobierno de la gobernación 
de Cundinamarca, Roberto Moya Ángel, donde hace constar que la UNION TEMPORAL BATALLÓN 39 (MIROAL 
INGENIERIA LTDA - 60%, SOCICON LTDA 18%, TRAING LTDA - 18% Y CCI LTDA - 4%) suscribió y ejecutó el 
contrato cuyo objeto fue "Diagnostico, estudios, diseño y construcción de las instalaciones del batallón de infantería 
No. 39 Sumapaz del departamento de Cundinamarca", por un valor final del contrato de 9.436.059.997. con 
respecto al cumplimiento de la etapa de diagnósticos, estudios y diseños del contrato se informa que fue bueno, 
100% a satisfacción, sin embargo no se valida el cumplimiento en conformidad con ninguna de las alternativas del 
literal C, de las REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, 
de acuerdo a los términos de referencia.  
 
Por lo anterior, este contrato no será tenido en cuenta para la acreditación de cumplimiento de ninguna de las 
actividades  
 
Contrato No. 0402 DE 2015: 
 
En el folio 92 el proponente adjunta certificado firmado por Guillermo Alfonso Sánchez, en su calidad de Secretario 
de Despacho de la Alcaldía de Funza, donde hace constar que el Miroal Ingeniería SAS ejecutó el contrato de 
obra cuyo objeto fue "construcción, adecuación y terminación del colegio miguel Antonio Caro en el municipio de 
Funza Cundinamarca", con fecha de terminación el 8 de marzo de 2016 y se aclara que el área construida cubierta 
es de 7.400M2. Sin embargo en el certificado presentado por el proponente no se evidencia el cumplimiento del 
contrato por lo que no se podrá acreditarse en conformidad con ninguna de las alternativas del literal C, de las 
REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, de acuerdo a los 
términos de referencia.  
 
Por lo anterior, este contrato no será tenido en cuenta para la acreditación de cumplimiento de ninguna de las 
actividades  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 

 
 
 

Dado a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2016. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  

 



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,275,736,953$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.354.608-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.354.608-7 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ERJAR  Y CIA S.A 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-Nov-16

Monto Carta CC: $ 1,000,000,000

Expedida por: Multibanca Colpatria

Part. (%) 100%

ERJAR  Y CIA S.A 0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,000,000,000 $ 382,721,086 CUMPLE

CUMPLE:

El proponente no cumple con el 3.1.2.1, de los terminos de referencia. El proponente  debe presentar carta 

de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por una entidad financiera vigilada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio electrónico, ni fotocopias.

Se le solicita al proponente aportar la carta de cupo de credito en original

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

Se presenta incumplimiento en el numeral 3.1.2.5, de los terminos de referencia, el cual dice: "La carta de 

cupo de crédito pre aprobado deberá estar firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o 

gerente de oficina o sucursal que la expide o su equivalente"

Se le solicita al proponente enviar la carta de cupo de credito original firmada por el representante legal y/o 

gerente de oficina o sucursal o su equivalente.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE QUIBDÓ

1

ERJAR  Y CIA S.A 

30/11/2016 PAF-ICBF-O-029-2016

ERJAR  Y CIA S.A 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

El proponente presenta incumplimiento del numeral 3.1.2.10 de los terminos de referencia, el cual dice: " 

Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses 

contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que 

se expidan para tal fin.

Se solicita la proponente que envie la carta de cupo de credito original con el ajuste de las fechas 

correspondientes

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,275,736,953$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.055.241-4 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

819.002.537-3 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GUSTAVO PALACIOS 

RUBIANO
CONSTRUSOCIAL SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 22-Nov-16

Monto Carta CC: $ 1,000,000,000

Expedida por: Banco Caja Social

Part. (%) 50% 50%

GUSTAVO PALACIOS 

RUBIANO
CONSTRUSOCIAL SAS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,000,000,000 $ 382,721,086 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE QUIBDÓ

2

GUSTAVO PALACIOS RUBIANO

7/12/2016 PAF-ICBF-O-029-2016

CONSORCIO ARQING CHOCO 

CONSTRUSOCIAL SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

El proponente no cumplio con la subsanacion del numeral 3.1.2.10 de los terminos de referencia, el cual cita: 

" Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses 

contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que 

se expidan para tal fin.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?



CONSORCIO EMBERA 

No. Revisión  1 
 

INFORMACIÓN PROPONENTE  
 
Fecha Evaluación:  Convocatoria:  Presupuesto:  Municipio: 

 
 

No. Carpeta: 

30/11/2016  PAF-ICBF-O-029-2016 $  1,275,736,953 MUNICIPIO DE QUIBDÓ 

Nombre Proponente:  Nit:  Tipo Proponente:  3 
Consorcio Embera Consorcio 

 
Integrante 1:  Nit 1:  Part. (%) 1:  Int 1: 

INDICO S.A.S 804010131-6  50% 

Integrante 2:  Nit 2:  Part. (%) 2:  Int 2: 

FRAGUA S.A.S 890207491-2  50% 

Integrante 3:                                                                                                                                                                                                                                                         Nit 3:                                                                                              Part. (%) 3:                                                                                                         Int 3: 

Integrante 4:                                                                                                                                                                                                                                                         Nit 4:                                                                                              Part. (%) 4:                                                                                                         Int 4: 

Integrante 5:                                                                                                                                                                                                                                                         Nit 5:                                                                                              Part. (%) 5:                                                                                                         Int:5 

 

 
REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

 

  
 

INDICO S.A.S 

 
 

FRAGUA S.A.S 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

Fecha Carta CC: 26-Nov-16 26-Nov-16    
Monto Carta CC: $ 667,000,000 $ 560,000,000    
Expedida por: Bancolombia Bancolombia    
Part. (%) 50% 50%    

 

  
 

INDICO S.A.S  FRAGUA S.A.S  0 0 0 

 
 

OBSERVACIONES 

 
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original? 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

    

 

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia? 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE 
    

 

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE 
    

¿La  carta  cuenta  con  la  razón  social  de  la  entidad  bancaria  y  el  nombre  y  cargo  del  representante   que  expide  la 

certificación? 

 

CUMPLE 
 

CUMPLE     

 

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente? 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE     

 

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto? 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE     

 

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? 
 

CUMPLE  

 

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria? 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE 
    

¿Se especifíca  puntualmente  que la empresa  tiene aprobado  un cupo de crédito para el presupuesto  de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO? 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

    

 
 
 
 
 
 
¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura  ICBF - 

FINDETER? 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

    

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan 

para tal fin? 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

    

 

 

 VALOR LÍMITE EVALUACIÓN 

CUPO DE CRÉDITO $ 1,227,000,000 $ 382,721,086 CUMPLE 

 
 
 
 
 
 

CUMPLE:  

 

CUMPLE 



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,275,736,953$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

807008957-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

807.008.957-7 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EBISU S.A.S Empresa de 

Servicios y Suministros
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 3-Nov-16

Monto Carta CC: $ 582,692,801

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 100%

EBISU S.A.S Empresa de 

Servicios y Suministros
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 582,692,801 $ 382,721,086 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE QUIBDÓ

4

EBISU S.A.S Empresa de Servicios y Suministros

9/12/2016 PAF-ICBF-O-029-2016

EBISU S.A.S Empresa de Servicios y Suministros

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

XIMENA VICTORIA CORENA FORERO



No. Revisión 3
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,275,736,953$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830128894-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.128.894-1 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

Gestion Rural y Urbana 

S.A.S

Gestion Rural y Urbana 

S.A.S
0 0 0

Fecha Carta CC: 6-Dic-16 25-Nov-16

Monto Carta CC: $ 750,000,000 $ 600,000,000

Expedida por: Banco de Bogota BBVA

Part. (%) 100% 100%

Gestion Rural y Urbana 

S.A.S

Gestion Rural y Urbana 

S.A.S
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,350,000,000 $ 382,721,086 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE QUIBDÓ
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Gestion Rural y Urbana S.A.S

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,275,736,953$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830.053.973-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.053.973-1 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MIROAL INGENIERIA S.A.S 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 28-Nov-16

Monto Carta CC: $ 2,790,861,103

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100.00%

MIROAL INGENIERIA S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,790,861,103 $ 382,721,086 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE QUIBDÓ
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MIROAL INGENIERIA S.A.S

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

3.1.2.10. Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) 

meses

contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas

que se expidan para tal fin.

Se le solicita al proponente aportar la carta de cupo de credito en orIginal especificando la vigencia de los 

recursos.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

El proponente incumple con el numeral 3.1.2.9, el cual cita "La entidad verificará que la carta de cupo crédito 

pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 30% Se podrá presentar una misma carta de 

cupo de crédito en más de una de las convocatorias del programa Construcción Infraestructura ICBF. 

Conforme a lo anterior, la carta de cupo de crédito deberá estar dirigida a los procesos de contratación del 

Programa Construcción Infraestructura ICBF–Findeter, bajo las siguientes alternativas: a) Estar dirigida 

específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se acepta la presentación del mismo cupo de crédito 

para diferentes convocatorias en curso. b) Estar dirigida a las convocatorias del Programa Construcción 

Infraestructura ICBF.

Se le solicita al proponente aportar la carta de cupo de credito en original especificando la destinacion de 

recursos.


